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la Seguridad Social de los Toreros venían desempeñando sus
funciones en relación con el Montepío de la Asociación Be
nélica de Toreros.

Segunda.-No obstante lo dispuesto en el artículo 11 de la
presente Orden, durante el primer mandato de los Vocales
electivos de la Asamblea General cesará un cincuenta por
ciento. al término de su segundo ejercicio, de cada uno de
los siguientes grupos: matadores de toros, novillos y rejo
neadores; picadores y banderilleros; mozos de estoque, punti
lleros y jubilados; organizadores de espectáculos taurinos,
y ganaderos.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de julio de 1972

DE LA' FUENTE

IlnlO$. Sres. Subsecretario y Dirlilctor general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

ORDEN de .'31 de julio de 1972 de la Dirección Ge
neral de Trabajo por la que se apn!E'ba la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las Empresas
deContrata~ Ferroviarias.

Jlustrisimos señores:

Visto el proyecto de Reglamentación Nacional de Trabajo
para las Empresas de Contratas Ferroviarias, elevado por esa
Dirocdón General con fecha de hoy, y en uso de las facultades
atribuídas a este Ministerio, he acordado:

1.0 Aprobar la expresada Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las Empresas de Contratas Ferroviarias, con efectos
desde 1 de julío de 1972.

2.° Autorizar el la Dirección General de Trabajo para dic
tar cuantas disposiciones fueren precisas para interpretar y
aplicar la expresada Reglamentación Nacional.

3.° La· Reglamen~,aci6n Nacional que se aprueba será Pll
blicada con la presente Orden en el "Boletín Oficial del Estado:.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 31 de julio de 1972.

DE LA FUENTE

lImos. Sres Subsecretario y Director general de Trabajo.

REGLAMENTACJON NACIONAl DE TRABAJO EN LAS
EIVIPRESAS DE CONTRATAS Jo'ERROVIARlAS

TITULO PRIMERO

Objeto y extensión

Artículo 1 ° La presente Reglamentación regula las relacio
nes entre las Empresas de Contratas de Servicios Ferroviarios,
y Su personal, excepto las de Obras y Construcciones. Se ap1i~

cará exclusivamente a los trabajos o servicios objeto de la
contrata, quedando prohibida la mera cesión de personal para
realizar t.rabajos diferentes de los que específicament.e hayan
sido objet.o de la contrata.

Art. 2.° Quedan excluídos de esta Reglamentación quienes
por sus cargos de alta dirección o gobierno estén comprendidos
en el artículo 7.° de la Ley de Contrato de Trabajo, el personal
sin sujeción a jornada y el técnico titulado o facultativo, con
trato por tiempo cierto o para obra determinada, o que no de
dique atención preferente a la actividad.

TITULO SEGUNDO

Organización

Art. 3.° Corresponde a la Dirección de las Empresas la fa~

cultad de organización del trabajo, con sujeción a las normas
de las En-.presas Ferroviarias a las que se preste el servicio.

En el ejercicio de esta facultad la Empresa procurará me
jorar la formación profesional en concordancia Con los siste
mas de racionalización, mecanización o división del trabajo
que los adelantos t.écnicos impongan y, en general, tendni.n en
cuenta las directrices de la politica social del Estado.

TITULO TERCERO

Del personal

CAPITULO PRIMERO

CLASIfiCACIÓN SEGUN PERMANENCIA

Art. 4.° El personal se clasifica, según su permanencia, en
fijo y eventuaL

La condición del personal se determinará atendiendo a la na
turaleza de la necesidad para que fué contratado y no a la
denominación dada en el contrato.

Art. 5.° Personal fijo es el que se precisa de modo perma
nente y que, contratado por tiempo indefinido, presta sus ser~

vicios de modo estable y continuado en la Empresa. Se sub~

divide en:
al Personal fijo con garantía de salario todos los días; y
b) Personal fijo con garantía de salario correspondiente a

dieciocho días laborables en el mes.
El eventual es el que se contrata para atenciones extraordi

na.rias. El contrato puede ser por, tiempo cierto o para un tra
bajo determinado.

Los trabajadores eventuales que hayan cumplido un año de
servicio continuado o dos años de servicios efectivOS en paría·
dos discontinuos pasaran automáticamente a. la categoría de
fijos, salvo en el caso de sustitución de excedentes, que se apli·
cará lo dispuesto en el artículo 78.

Art. 6.0 El personal eventual, en igualdad de categoría,
función, jornada y rendimiento que el personal fijo percibirá
la misma remuneración. Los períodos trabajados se computarán
para antigüedad y posible acceso a fijo siempre que no media·
re la indemnización a que se refiere el artículo 8.°; de abonar·
se ésta, quedará liquidado ::¡.l período trabajado.

Art. 7.° La Empresa vendrá obligada a extender contrato
a cada uno de ios trabajadores que tome en condición de even
tual, en el cual se hará constar ademas de las condiciones ge·.
neraJes, su categoría profesional según el trabajo que realice,
~a]ario que se le asigne y si el contrato es por tiempo cierto
o para un trabajo determinado, diligenciándolo por duplicado
y quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes.

Art. 8.° El contrato de trabajo del personal eventual termi
ll,.'tl'á, además de por finalLcar el servíclo o el tiempo para el
que fué contratado, porcualqlliera de las causas establecidas
en los -articulas 76 y 77 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Cuando el contrato no sea por tiempo cierto, se notificará
por escrito la fecha de cese, con una semana de antelación y,
caso contrario, el trabajador percibirá, en concepto de indem·
nizHción, una semana de salario si llevaba trabajando menos
de seis meses, y quince días si llevase más de dichos seis ma
ses.

CAPlTULO Il

CU5IFlCAC¡ÓN POR lA FUNCIÓN

Sección primera..-E.numeración de grupos Y. categorías

Art. 9.° El personal de plantilla quedará clasificado en los
grupos siguientes:

Grupo Al Persona} administrativo:

1. Inspector Pagador.
2. Jefe Administrativo de primera.
3. Jef8 Administrativo de segunda.
4. Jefe de Dependencia de hasta 50 trabajadores.
5. Jefe de Dependencia de más de 50 trabajador'es.
6. Oficial Administrativo de primera.
7. Oficial Administrativo de segunda.
8. Auxiliar.
9. Aspirante.

Grupo B) Mandos medios:

1. Jefe de Grupo o Equipo.
Grupo C) Personal obrero:
1. Especialistas.
2. Peón de carga y descarga.
3. Peón de desinfección.
4. Peón de limpieza y de servicios auxiliares.
5. Pinche o Aprendiz.
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CrLlpo D) SubaHernos:

1. Ordenanza.
2. Botones o Hecadistas.
3. Mujeres de limpieza..

Las clasificaciones de personal consignadRs en este qrticu
lo son meramente enunciativas y no suponen la obligación de
tener previstas todas las pllzas enumerad~... , a la necesidad
o volumen del centro de trabajo o calidad de Jos trabajos a rea-
lizar no lo requieren. .

Art. 10. Las definiciones que a contínuarjón se enumeran
no tienen carácter exhaustivo. por lo que, dentro de una ac
tividad o rendimiento normalmente exigible pueden ser atri
buidas al agente comprendi(l.o en cualquiera de aquellas fun
ciones complementarias y afines que no exijan conocimielltos
superiores a su categoría respectiva y correspondan a tipo sa
larial igualo inferior al que disfruten.

Asimismo, en circunstancLls especiales en ql1e la convenien
cia del servicio lo requiera, deberán Jos Agentes desarrollar fun·
ciones de categoría superior, a propuesta de la Empresa, en
cuyo caso se percibirá la diferencia salarial que corresponda
reglamen lariamente.

Sección segunda.-Defillicinnes

Art. 11. Personal administrativo.

1. Inspectores Pagadores ~ Integran tal categoría Jos em
pleados que, con conocimientos suficientes de contabilidad y
administrací6n, tienen poi misión realizar viajes y comprobar
la eficacia de los servicios en las distintas dependencias que
por la Empresa se le tengan asignadas, ejerciendo funciones de
legadas de la misma, tomando aquellas resoluciones precisas y
urgentes que crean oportunas para un mejor desarrollo de los
servicios y actividades de la Empresa, dando cuenta a la Direc
ción de la misma. Efectúan pagos, así como la comprobación
de nóminas y de cuantos gastos se hayan efectuado por los
Jefes de Dependencia o Grupo, recogiendo y reflejando ante
la Dirección de la Empresa las indicaciones que por aquéllos
se formulen, pudiendo tener a su cargo cualesqtdera otras fun
ciones análogas a las anteriores.

2. Jefes Administrativos d\~ primera.-Son los emploados,
provistos o no de poder, que llevan la responsabilidad directa
de una o más Secciones, estando encargados de imprirnirbs
unidad.

3. Jefes Administrativos de segunda_-Son los empleados.
provistos G no de poderes limitados, encargados de orientar, diri
gir y dar unidad a la Sección que tenga a su cargo, así como
de distribuir el trabajo entre el personal que se halle baio su
dependencia.

4. Jefes de Dependencia.~Sonaquellos que en una localidad
o dependencia determinada están al frente de todo el personal
de la Empresa. lleva la dirección de los trabajos de tod'o orden
que .se realicen en la dependencia o localidad de su car'go e
ínterviniendo directamente en los trabajos burocraticos. Efec
túan pagos y rinden cuentas ante Jos Inspectores Pagador~s ()
directamente a la Dirección de la Empresa, SeglJl1 sea la orga·
nización interior de la misma.

s. Oficiales de primera. - Comprende esta categorí8 8. los
empleados con un servicio determinado a su cargo, dentro del
cual ejercen iniciativa. y poseen responsabilidad, con o sin
otros empleados a sus órdenes, y que aSlJ-men especialmente las
siguientes funciones: Cajero de cobro y P1-g0, sin fianza ni fir
ma; estadísticas, contabilidad, taquimecanógrafos en idioma
extranjero, considerándose como tales cllando toman al dicta
do 120 palabras por minuto, traduciéndolas correcta y directa
mente en seis minutos.

6. Oficiales do segunda.~Es el empleade con iniciativa y res
ponsabiHdad restringida que efectúa funciones auxiliares de
contabilidad o coadyuvantes de lAS mismas, transcripción de
libros, archivos, ficheros, taquimecanógrafos en idioma nadonal
y otros análogos. como tales Taquimecanógrafos tendrán Apt,i
tud suficiente para tomar al dictado 120 palabras por minuto,
traduciéndolas correcta y directamente en seis minutos.

7. Auxi1iares.~Se consideran comn tales los empleados ma
J.'ores de veinte años que, sin iniciativa ni responsabilidad. se
dediquen dentro de la oficina a operaciones elementales admi
nistrativas y, en general, a las puramente mecánicas inheren
tes al trabajo de aquéllas. Jos Taquimecanógrafos no compren~

didos en las definiciones anteriores y los Mecanógrafos de am
bos sexos,

8. Aspirantes.-Son Aspirantes los empleados mayorlJs de
,--;at'}rCB años y menores de veinte que se inicüm en los traba
jos ·burocráticos de oficina para adquirir la consideración profe
sional de empleados administrativos.

Mandos medios:

1. Jefes de Grupo.-Son los que estan al frente del perso
nal de una dependencia de hasta 25 trabajadores, o de una Sec
ción o Departamento de la misma en las demás dependencias.
teniendo a su cargo la dirección de los trabajos del personal
que de ellos dependen o cooperando a la función directiva del
Jefe de Dependencia.

Tienen como misión asimismo redactar diariamente el parte
de los trabajos realizados y del personal que presta servicio,
pudiendo, por delegación de la Empresa o del Jefe de la De
pendencia, efectuar los pagos al personal.

Personal obrero:

1. Especialistas.-Son los \.fozos o Peones que con la debi
da aptitud desempeñan con rendimiento normal las mic;iones
siguientes:

al La conducción de carros eléctricos para el transporte de
mercancías.

bJ El manejo de carretillas de una y elevadoras 0- de grúas
fijas.

e) Operaciones auxiliares de grúas móviles,
d) La de los Cllñeros, transbordadores y cabrestantes.
el La de los cabezas de brigada que coordínan el trahajo

de ésta.
fl El transbordo de vagones completos de mercancías de di

fícil manejo.
gl La carga y descarga de vagones de carbón y áridos a

granel y a pala.
hJ Pesaje.
n Auxiliares de Desinfección.
jl Cualquier ot,ra, cuya -realización requiera mayo}" capaci

dad física de la normal o conocimiento superior al del simple
Peón.

2. Peones de carga y descarga,~-Son los que realizan la car
ga y descarga de mercancías sobre o de vagón y camión en
los muelles, estaciones, almacenes, economatos y demás depen
dencias fer-roviarias, tnmsportando é3ta manualmente o sobre
carretillas, galeras. etc., maniobra de vagones y demás com
plementarias para dejar en estado decoroso los muelles, vias
y vagones.

3. Peones de Desinfecdón.-Son quienes sin diploma Auxi
liar SanEario ejecutan los trabajos de acarreo de aparatos y
productos, preparación y tapado de puert<'1s y ventanas u otrOS
manuales coadyuvantes o encaminados a la desinfección.

4. Peonos de limpieza y de servicins auxiliares.~Son los qlle
atienden servicios de limpieza de locomotoras; limpieza de Ví8S
y fosos; limpieza de coches en interior o exteriormente: lim
pieza de ascos, vestuarios· y dependencü-ls; giro'de placa y de
más servicios análogos que no requieran cclpf1citación superio 1"

o especializada.
s. Pinches.-Es el menor de dieciocho aíios. en cualquier

servicio do los especificados y funciones nnropiadas a su edad
que al cumplir la edad indicada pasa Btilomáücamente a la
calificación laboral que le corresponda segím el servicio rea·
lizado.

Personal subtdterno:

1. Ordenanzas,-Son los subalternos al servicio de las ofi
cinas de la Empresa, cuya misión consiste ('11 hacer recados, re
coger y entregar la correspondencia, copia a prensa de docu
-rnenlos y cuantos otros trabajos elementales les encomienden
sus Jefes.

2. Botones o Recadi,stas.-Son los subalternos mayores de ca
torce años y menores de veinte encargados de lábores de re
p3do dentro o fuera del local a que estén adscritos.

3. Mujeres de limpieza.-Son las que se ocupan del aseo y
limpic7Cl de las oficinas y dependencias de la Empresa.

CAPITUl.O ¡¡¡

INGRESOS

Art. 12. Como norma general, el ingreso de personal en
las Empresas comprendidas en esta Reglamentación se efec
tuará por las categorías de Pinche, Botones, Peón, Auxiliar o
Aspirante. Jefe Administrativo de primera, Jefe de Dependen
cia o Inspector Pagador.
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Esto no obsta para que pueda producirse el ingreso por otras
categorías, siempre que se trate de creación de plaza nueva,
cuando. el concurso-oposición convocado entre el personal haya
quedado desierto.

Art. 13. Se establece con carácter general un período do
prueba, no superior a dos meses para los grupos Al y El o quin
ce días para 01 resto. Al término del periodo de prueba, el tra
bajador ,de que se trate ingresará en la Empresa con carácter
de eventual si así fuera contratado, o fijo si cubre vacante de
la plantilla en servicios permanentes.

Art. 11. Las vacantes a cubrir en el perfional obrero so so
licitarán a través del registro de trabajtldores en paro, prole
gidos por la legislación vigente en la materia.

CAPITULO IV

ASCENSOS

Art. 15. Constituye condición previa de cualquier a.'>censo la
existencia de vacante, que se determinará no sólo por su exis
tencia en plantilla, sino por la necesidad de cubrir tal vacan
te a juicio de la Empresa, o bien, cuando potestaUvamente la
misma Empresa creó plaza de categoria superior que no sea
de libre designación.

El ascenso a Jefe de Grupo tendrá lugar por concurso:oposi~

ción entre el personal fijo de categorías inferiores de la propia
dependencia, dándose, en igualdad de circunstancias, preferen
cia a la antigüedad.

Por lo que se refiere al personal administrativo, los aspi
rantes pasarán a la categoria de Auxiliar Administrativo auto
mutícamente al cumplir Jos veinte años de edad; el ascenso de
Auxiliar a Oficial !Oegundo Administrativo tendrá lug21r por tur
no de rigurosa antigüedad; el ascenso a Oficial de primera Ai
ministrativo se verificará por concurso-oposición entre Oficia
les de segunda Administrativos y Auxiliares Administrativos, y
las plazas de Jefes administrativos de segunda se cubrirán por
concurso·oposición entre Oficiales Administrativos de primera y
segunda. Los cargos de Jefes Administrativos de primera e Ins
peclores Pagadores y Jefes de Dependencia son de libre desig
nación de la Empresa.

Art. 16. Los Reglamentos de Régimen Interior seila}¡wán los
requisitos de los concursos-oposición a que se refiere el artícu
lo anterior, concretando las condiciones de las convocatorias y
los méritos y prclcl'encias que correspondan, así como las con~

diciones físicas y psiquicas necesarias.

Art. 17. Los program<:\s de las materias sobre las qUe han
de versar los exámenes deberán Ser redactados por el Tribunal
que ha de juzgar las pruebas. Entre los Tribunales habrá siem
pre un representante del persona.l de categoría superior, a ser
posible, a las plazas a prov8er. Dicho representante será desig
nado por la Organización Sindical, a propuesta en terna de la.
Empresa.

Art. 18. Cuando se trate de concurso-oposición, si no se hu
biera pre:~entado número suiidonte de aspiranto a todm; o
alguna de las plazas no se cubriesen, se convocará por la Em~

presa a concurso· oposición libre.

CAPITULO V

PLANTILLAS y ESCAUFO",f:S

asimismo, eh los que se figuran en relación los distintos gru.
pos de personal por categorias, y, dentro de éstas, por anti
güedad en el cargo o cat.egoria, haciéndose constar las circuns·
tnnelas siguientes: Nombre y apenido de los interesados, fecha.
de nacimiento y de antigüedad en la Empresa, categoria pro~

fesional, determinación de si es fijo con derecho a salario dia
rjo o con derecho a dieciocho días de salario al mes, antigüe
dad en la Empresa y fecha en que corresponda el primer au
mento periódico en la retribución por razón de antigüedad.

Dichos escala.fones se publicarán cada año.
Las plantillas y los escalafones Iigurarán como anexos a~

Reglamento de Régimen Interior.

Art. 21. Los escalafones a que hace referencia elarticulc.
anterior estarán expuest.os al personal por término de quinc6
dias; dentro de este plazo los int.eresados que estimen que no
se les ha incluido ep la categoría y lugar que les corresponde
podrán interponer la oportuna reclamación ante la Dclega.~

ción de Trabajo.

CAPITULO VI

CESES y SUSPEr-:SIQNLS

Art. 22. El personal eventual podrá ser suspendido con el
preaviso citado en el artículo B.

Art. 23. Cuando por motivos tecnológicos ti otras causas
determinantes de crisis laboral deba cesar personal fijo de una.
Contrata, los ceses habrán de ser autorizados por el Organis·
roo Laboral competente en la medida estrictamente necesaria,
previo expediente instruido al efecto a instancia de la Em
presa afectada.

En el caso de ·reducción de plant.illas por modernización o
reestructuración de servicios habrá de seguirse el orden de
prelación establecido en las disposiciones vigentes.

Art. 24. los trabajadores que cesen según lo dispuesto en
el artículo anterior, además de las prestaciones que puedan
corresponderles por el Seguro de Desempleo recibirán una in
demnización consistente en una mensualidad por año de servi_
cio con los siguientes topes, según la edad del trabajador:

Hasta 30 años de edad inclusive, 12 mensualidades.
Desde 31 años de edad a 35 inclusive, 14 mensuaIídades.
Desde 36 años de edad a 40 inclusive, 16 mensualidades.
Desde 41 años de edad a 45 inclusive, 18 mensualidades.
Desde 46 años de edad hasta 50 inclusive, 20 mensualidades.
De 51 aüos de edad a 55 inclusIve, 22 mensualidades.
Desde 56 años de edad en adelánte, 21 mensualidades.

Art. 25. En caso de sustitución de contratista, la nueva Em··
presa queda subrogada en los derechos y obligaciones de la
anterior, conforme al artículo 79 de la Ley de Contrato de
Trabajo.

Art. 26. Si al cesar el contratista continuara el trabajo
por el propio personal ajeno a la Entidad ferroviaria en las
mÍsmas condiciones que se venia prestando y no se adjudi·
cará a nuevo contratista en un plazo de tres meses, el perso~

nal de la contrata pasará a depender directamente de la Em~

presa ferroviaria contriÚante.

Art. 27. El personal a que afecta esta Reglamentación per·
cibirá por jornada completa los salarios base iniciales que a.
continuación se. seilalan para cada categoría:

Menst;al

Salario

Pesetas

_._- '" ._------- -------_ .._--"

11.600
10.050
8.925
8.650
6.650
7.B50
6.625
5.225
4.920
4.735
3.850
3.200

Inspector Pagador
Jefe Administrativo de primera
Jefe Administrativo de segunda
Jefe de Dependencia con más de 50 trabajadores .
Jefe de Dependencia de hasta 50 trabajadores .
Oficial de primera .
Oficial de segunda .........•... ,,, •. ,',.; .., ,'
Auxiliar .. . , , , .
Aspirantes de 19 años " .
Aspirantes de 18 años ..
Aspirantes de 17 ai108
Aspirantes de 16 anos

Grupo A.-Personal administrativo

Act. 19. Las Empre:oas a que se refiere esta Reglamentación
formularán, de acuerdo con sus necesidades u organización es
pecífica, en el término de treinta dias desde la fecha de pu
blicación de esta ordenanza, las plantillas o estados numéricos
del personal, por categorías, correspondiente a los diversos
centros de trabajo, que se harán públicas al personal por tér·
mino de diez dias para que por parte de ésto puedan presen
tarse las posibles reclamaciones u objeciones a las mismas. Al
término de! plazo de exposición, por parte de la Empresa, se
remitirán las indicadas plantillas a las Delegaciones de Tra
bajo respectivas, juntamente con las reclamaciones formuladas
por los trabajadores, devolviéndose a la Empresa un ejemplar
de las mismas con la resolución que proceda. Contra ella se
podrú recurrir en alzada tanto por los trabajadores como por
la Empresa, dentro de los quince días siguientes, siendo eje
cutiva la Resolución de la Dirección General de Trabajo, sin
otro recurso.

Art. 20. En el término de los treinta días siguientes a la
aprobación de l~_s plantillas se confeccionarán por la Empresa
los escalafones de su personal por provincias y dependencias
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Salario

Mensual

Pe~ctas

Art. 28. Sobre los sueldos iniciales consignados en 01 ar
tículo anterior, por antigüedad total reconocida en la Em
presa, se devengarán cuadrienios, el 4 por 100 del sueldo ini
cial de la categoría en que se alcancen. Se computará a estos
efectos el tiempo servido sin interrupción en la misma Em·
presa o Empresas anteriores si se ha producido sucesión de
f:stas, incluso los períodos trabajados como eventual, cuando
proceda, según lo dispuesto en el artículo 6. Se respetarán a
título personal los porcentajes de antigüedad que vInieran per·
cibiendo, si éstos resultaran superiores a los calculados con·
forme este artículo, regularizándose estas situaciones haciendo
el cálculo de cuadrienios. La an ligüedad en la Empresa se
contará desde elIde agosto de 1947 o desde la fecha de in
greso cuando éste sea posterior a dicha fecha.

Art. 35, Cuando por causas ajenas a la voluntad del tra
bajador resulte imposihle el trabajo con incentivo, sin que tal
circunstancia pueda ser imputada a la Empresa, en tanto que·
de obligado el agente a permanecer en su puesto de trabajo,
se le abonará el tiempo de mera permanencia por el jornal
hora correspondiente, acumulando tal retribución a la que pro
porcionalmente corresponda abonar por la parte de la jornada
en que trabajó con incentivo.

Art. 36. Las ret.ribuciones fijas en su cuantía y periódicas
en su vencimiento son meros complementos salariales distin
tos de los vCl'daderos incentivos.

Arlo. 37. Las Empresas comprendidas en esta Heglamenta
ción abonncún a su personal gratificaciones extraordinarias
anuales, de una mensualidad cada una, con ocasión del 18 de
Julio y por la ÍiestEl de NavidaO.

La primera, por el pl'imer semestre del año, y la segunda,
por el s6gundo. .

No o])stant.e, el abono de estas dos mCl1:;ualidados podrá
dividirse en cuatro medias mensüulidades de quince díac, cada
llna, en Jos meses de junio, julio, noviembre y diciembre, a
criterio de la Empresa.

Los trabajadores que no hubiesen trabajado todo el período
a que corresponda cada una de dichas gratificaciones, perci~

birán la parte proporcional correspondiente al tiempo traba~

jada.
Para el calculo de estas gratificaciones se considerarán las

bases iniciéllcs y 1l.umentos de antigüedad correspondientes.

Art. 34. Las tarifas de incentivos podrán ser revisadas por
mutuo acuerdo entre las partes o por resolución de la auto
ridad laboral, por las siguientes causas:

al Modificación de equipos, de material o de métodos de
trahajo.

b) Notoria alteración de las circunstancias económicas que
motivaron su implantación.

cl Evidente desproporción entre las tarifas dentro de una
misma Empresa.

La revisión no aceptada do mut,Ho acuerdo podrá efectuarse
por resolución de la autoridad laboral, con los mismos trámi
tes o informes exigidos en su implantación.172
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Art. 29. Cuando el agente desempeñe, en concepto de reem
plazo, trabajos de categoría superior, percibirú los cuadrienios
que efectivamente le correspondan, sobre el salario inicial de
la superior categoria desempeñada.

Art. 30. Percibirán un plus de asistencia por día trabajado
de veinte pesetas los Aspiranles Administrativos, Pinches y
Botones o Recadístas, 25 pesetas los Ordenanzas y 30 pesetas
el resto de los agentes, cualquiera que sea su categoría.

Art. 31. La iniciativa para implantar sistemas de trabajo
por incentivo corresponde normalmente a la Empresa, que da
rá a conocer previamente las correspondientes tarifas de ren
dimiento al personal afectado, y cuando sean aceptadas \Bor
dos tercios de los trabajadores interesados constituiran norma
obligatoria para ambas partes en tanto no se modifiquen por
mutuo acuerdo o anulen por la autoridad labotal competen le,
por motivos fundados.

Asimismo cuando ]0 exijan notorias conveniencias del ser
vicio, la autoridad laboral competente podrá imponer sistemas
de incentivo, aprobando las correspondientes tarifas o sus
pender el que esté establecido cuando su persistencia resulte
manifiestamente innecesaria o antieconómica para la ErnprGSd.

En cualquiera de los anteriores supuestos de resolución por
la autoridad laboral deberá ser oído el Jurado de Empresa o
los Enlaces Sindicales, así como el Sindicato correspondiente
e Inspecc,ión de Trabajo.

Art. 32. En principio se considera cancela una tarifa de
incentivos siempre que dos tercios deJos trabajadores inte·
resadas obtengan una media superior al ;~a por 100 sobre la
retribución por simple jornada, aunque el otro tercio de los
mismos no alcance al 25 por 100.

Art. 33. Cuando existan distintas tarjfas de incentivos en
una misma Empresa guardarán entre sí la debida proporcio
nalidad de forma que entre categorías semejantes, en igualdad
do jornada, atención, esfuerzo y medio ambiental, la retribu
ción no será notoriamente desigual.

Cuando ejerzan especial influencia, ci¡·cunstancia.s de peli
grosidad, toxicidad o penosidad, se hará constar la repercu
sión de tales factores en las correspondientes tarifas.

TITULO CUARTO

Jornada, horas extraordinarias, descanso semanal y vacaciones

CAPITULO PRIMERO

JORNADA

Ar1. 38. So establece como norma general para el personal
comprendido' en esta Reglamentación la jornada de ocho ho
ras diarias y cuarenta y ocho semanales.

ArL 39. El personal de cualquier grupo que disfrute actual
mente de jornada diaria continuada e ínferior a ocho horas,
mantendrá tul beneficio con carácter personal y a extinguir,
pero el posible trabajo hasta la iornada normal se abonará
como horas normales, percibiendo sólo horas extraordinarias
cuundo rebase la jornada de_ocho horas. Es potestativo del tra
bajador aceptar la ampliación de su jornada.

Art. 40. La jornada de ocho horas puede ser continuada,
con interrupción de treinta -minutos dentro de la misma para
tomar el bocadillo o partida en dos períodos con descanso
mínimo de dos horas, que podrá reducirse a una hora si la
Empresa facilita comidas condimentadas en comedores inst.a
lados en el mismo centro de trabajo y a precio módico.

Art. 41. La jornada empezará normalmente a contarse en
el lugar de trabajo, en cuyo momento el agente reaJizarú su
labor efectiva o las operacIones previas para la toma de ser~

vicio, y se dará por terminada a la hora fijada en el horario
establecido.

Art. 42. Cuando por ca~sas ajenas al trabajador trábaje
tiempo inferior a media jornada percibirá el jornal correspon
diente a la media jornada, y si trabaja más de media jornada,
percibirá la jornada. completa,

Art. 43. Son excepción de la jornada normal de ocho ho
ras los Inspt,ctores Pagadores y .Jefes de Dependencia, que poY'
su misión especifica de inspección y vigilancia, así como por
la organización del trabajo, han de tener en el horario una
cierta flexibilidad, según lo requiera el servicio, no compu
tándose como horas extraordinarias el exceso esporádico de la
ampliación de jornada.



B. O. del K-Núm. 195 15 agosto 1972 14987

Art. 44. En todos los centros de trabajo existirán horarios
oficiales, aprobados por la autoridad laboral competente, que
reflejarán la jornada de cada grupo o turno establecidos.

Una vez establecido un horario o turno, éste no podrá ser
variado si no es mediante modHicación oficial del mismo, pu
diendo recurrir el personal ante la Inspección de Trabajo res
pectiva; pero será de obligado cumplimiento mientras no se
resuelya en contrario por la autoridad laboraL

Art. 45. Cuando en un centro de trabajo se tengan esta
blecidos varios turnos se procurará llegar a acuerdo con los
interesados para que opten por el que más convenga de forma
individual, atendiendo el orden de prelación de mayor anti
güedad. No obstante, los turnos establecidos a la publicación
de esta norma, se considerarán vigenlcs y servidos por los tra~

bajadores a los mismos adscritos.

Art. 46. Cuando por circunstancias fortuitas o para atender
necesidades ferroviarias haya precisión de implantar unos nue
vos horarios o turnos, sin previa aprobación de la Inspección
de Trabaio, los trabajadores vendrán obligados a aceptar pro
visionalmente los nuevos horarios, con independencia de que,
si asi les interesa, puedan formular sus alegaciones ante la
Inspección de Trabajo, para que se tengan en cuenta por ésta
en la aprobación del nuevo horario que se le presente por la .
Empresa.

CAPITULO 1I

HoR.~s EXTRAOHDIN,~RIAS

Art. 47. Se considerarán horas extraordinarias las que so
brepasen las ocho de la jornada establecida con carácter ge
nel'aJ.

Art. 48. El trab.... jo regular y constante que en correcta
organización de trabajo pueda desempeñarse en horario nor
mal no podrá ser atendido sistern.áticamente con horas extra
ordinarias, por cuanto el carácter excepcional de estas últi
mas sólo justifica su realización en casos excepcionales o por
aumentos de servicio cuya escasa duración y periodicidad no
permita el empleo de otros agentes.

Art. 49. En los casos de accidentes o situación de emergen
cia en que sea obligado realizar un determinado servicio o tra~

bajo, para 10 que se requieran horas extraordinarias, la acep~

lación de éstas por el personal es obligada. En el resto de los
ca~os es potestativa. su aceptación por parte de los agentes.

Art. 50. No será precisa la autorización previa de trabajo
en horas extraordinarias en los casos fOl'tUitOS o de fuerza ma~

YOf, así como en aquellos otros en que no se rebasen los topes
legales de 50 horas al mes y 240 al año por agente.

Art. 51. Las horas cxtrao:,dinarius se pagaran con "lID re
cargo al menos del 25 por 100 las dos primeras, y del 40 por 100
las restantes, sobre el valor de la hora ordinaria.

Art. 52. El personal femenino cobrará las horas extraordi
parias con el 50 por lOa de aumento, cuando menos, sin que
la jornada pueda exceder de diez horas.

Art. 53. Cuando se trabaje en rt:gimen do remuneración con
incentivo y se continúe la jornada en horas extraordinarias, el
trabajador, con independencia de lo que corresponda por el
incentivo cuya tarifa establecida no variará por ello, cobrará
dichas horas extraordinarias con los incrementos correspondien
tes a las mismas, calculados sobre el salario hora individual,
salvo cuando trabaje ese tiempo extraordinario por decisión uni
la teral suya.

Art. 54. Cuando no se pueda disfrutar descanso semanal
compensalorio, el agente percibirá por la jornada normal re·1
lizada en domingo o día festivo no recuperable un día más de
sueldo o jornal incrementado con el 40 por 100 de recargo, y si
realiza jornada superior a la reglamentaria, las dos primeras
horas extraordinarias se cobrarán con el 25 por 100 de recargo,
y las restantes con el 50 por 100 del jornal con aquel incremento.

Las horas a que se refiere el párrafo anterior se liquidarán
por dia y no serán incluidas en el cómpulo semanal, cuando
sea aplicable este sistema de cómputo.

CAPITULO 1II

DESCA},'"SQ SE)\IANAL y FIESTAS

Art, 53. Los trabajos de Contratas Ferroviarias de los a.gE'll
tes comprendidos en los grupos El y Cl quedan exceptuados del
descanso dominical, pudiendo disfrutar éste o el semanal COffi-

pensatorio, de conformidad 'con la legislación general y, la fies~

ta abonable que no coincida en domingo se compensará con
otro descanso en la semana o la siguiente.

Las fiestas recuperables no se considerarán en la actividad
de Contratas Ferroviarias.

La excepción del descanso dominical se aplicará restrictiva~

mente, procurando, siempre que sea posible por el servicio que
se preste, aplicar los preceptos del descanso dominicaL

Art. 56. Queda prohibido el trabajo en domingos a los me
nores de dieciséis años.

Art. 57. La Empresa organizará cuadros rotativos de des
canso, si así interesase al personal, entendiendo, en otro caso,
que aceptan el descanso semanal en día fijo de la semana, si
asi se tuviera establecido por la Empresa, o lo acordase en lo
sucesivo.

VACACIONES

Art. 58. Las Empresas a que se refiere la presente Reglamen
tación concederá vacaciones retribuidas anuales a su personal,
que deberán ser disfrutadas ininterrumpidamente, prohibiéndo
se durante las mismas trabajar por cuenta ajena en cualquier
actividad de carácter lucrativo.

La publicación legal de compensar a metálico las vacaciones,
no afecta a los agentes que, al cesar, no tengan disfrutadas
las vacaciones ni cubierto el periodo correspondiente a las mis
mas, que percibirán, con su liquidación, la parte proporcional
correspondiente a tales vacaciones.

Art. 59. El periodo para el cómputo de vacaciones será el
año natural, con independencia de la fecha de ingreso. para.
todos los agentes que en la fecha de publicación de la presente
Reglamentación lleven más de un año de servicio. En los res
tantes casos, se concederán las primeras vacaciones dentro del
año natural siguiente al del ingreso, aumentadas con los dias
proporcionales que hubieran correspondido por el año incom
pleto en el que se produjo el ingreso, con 10 cual quedará re
gularizado el derecho a vacación anual en años naturales.

Si al ser baja un trabajador hubiera disfrutado ya integra·
mente sus vacaciones anuales, la Empresa podrá deducirle de
su liquidación, los días disfrutados sobre los que le hubieran
correspondido en la fecha del cese.

Art. 60. La duración mínima de '''estas vacaciones anuales
será:

al Personal administrativo y Mandos medios: hasta cinco
años de servicio, veinte dias naturales; de cinco a diez años
de servicio, veinticinco dias naturales, y más de diez años
de servicio, treinta días naturales.

bJ Resto del personal, veinte días laborables; y
el Al personal menor de veintiún años, al que afecta la

Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de diciembre de 1945,
veinte dias laborables, en las condiciones prescritas en tal dis
posición.

Art. 61. A fin de establecer los calendarios de vacaciones
a lo largo del año, para evitar entorpecimientos al servicio, los
agentes presentarán, por conducto reglamentario y dentro de
la primera quincena del mes de noviembre de cada año, una
solicitud proponiendo fechas del año siguiente para iniciarlas,
por orden de preferencia, sin que ello implique su obligatoria
aceptación por la Empresa, que atenderá en lo posible dichas
peticiones conjugando las necesidades del servicio, la anti
güedad de los agentes y la época de disfrute de la vacación,

Quienes dejen pasar el plazo indicado sin formular solici
tud, se presumirá aceptan las fechas que señale la Empresa, la
cual fijará el calendario de vacaciones de cada centro antes de
31 de diciembre, para el siguiente año.

Si el &.gente sGlicitara de la Mag'st.ratura de Trabajo qua
se fije su periodo de vacaciones habrá de concretar si usó opor
tunamente de la facultad que se le reconoce en el primer pá
rrafo de este articulo.

TITULO QUINTO

Licencias y excedendas

CAPITULO PRIMERO

LrcE~cAs

Art. 62. Los trabajadores comprendidos en esta Reglamen
tación tcndrún dorecho a licencia con sueldo en los siguienV;J3
casos:

al Matrimonio del agcn te.
b) Necesidad de atender asuntos personales e inaplazables.
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el Muerte del cónyuge, padres, 'hijos, hermanos y abuelos
consanguíneos o politicos; enfermedad grave del cónyuge, pa
dres, padres políticos, hijos o hermanos y alumbramiento de
la esposa.

d) Cumplimiento de un deber público de carácter inexcu
sable.

Art. 6.3. La duración de las licencias a que se refiere el
articulo anterior será de diez días en casos de matrimonio y
de UllO a cinco. como máximo, en los casos b) y eJ, regulán
dose tal duración en los Reglamentos de Régimen Interior en
función de los desplazamientos necesarios y de las circuns,·
tancias de cada caso.

En el supuesto del apartado dl el agente lendrá derecho a
faltar a,] trabajo por el tiempo indispensable, con arreglo a lo
dispuesto en 01 artículo 67 de la Ley de Contrato de Trabajo,
Las ausencias motivadas por razón de cargos electivos de carác
ter sindical se regirán por las disposiciones vigentes en la
materia,

Art, 64, En Jos casos comprendidos en el apartado bl del ar
ticulo 62 se otorgarán las licencias cuando lo permitan las
necesidades del servicio, no pudiendo disrrutarse más de una
licencia de esta clase cada Mio,

Art, 65. La concesión de estas licencias corresponderá al
Jefe de Dependencia o de quien esté al frente de la misma, en
los supuestos a), C;) 'y dl decidiendo la dirección de la Empresa
en el supuesto bJ del mismo articulo 62, sin perjuicio de las
sanciones que procedan para el trabajador que hubiera falsea~

do la causa invocada, sobre la que podrá exigirse la oportuna
justificación antes o después de la licencia correspondiente.

La denegación de la licencia con sueldo por asuntos propios
no obsta para la petición de licencia sin sueldo por el mismo
motivo~ en las condiciones que se fijan para éstas.

Art. 66. El personal que hubiera cumplido al menos dos
a110s de antigüedad al servicio de la E'mpresa podrá sdicitar
licencia sin sueldo por plazo no inferior a quince días ni su
perior a dos meses, que será concedida en los treinta días
siguientes a la fecha de la solicitud, si lo permiten las nece
sidadE's del servicio,

Art. 67. Las licencias sin sueldo producirán la baj:'!. tem
poral en la Seguridad So01al, no considerándose tampoco tales
períodos para el cómputo de los aumentos de antigüedad.

CAPITULO Il _

EXCEDE~CIAS

Art. 6B. Se establecen dos C18SCS de excedencia: volun
taria y forzosa. Ninguna de ellas otorga derecho duran te su
disfrute a la percepción de sueldo y los períodos en tal situa
ción no se computarán para el cómputo de aumentos por an
tigüedad, salvo en el caso del Servicio Militar, equiparado
a excedencia forzosa, cuyo tiempo se computará a efectos de
antigüedad,

Art. 69. Pueden solicitar excedencia voluntaria los agen
tes que hayan cumplido dos 8ños al· servicio de la Empresa.

Las peticiones de excedencia, que serán resueltas en los
treinta días siguientes a su presentación, alegarán la causa
en que se funden y se concederán obligatoriamente por la
Empresa siempre que no excedan del 2 por 100 de la plantilla
del centro, En el resto de los casos se resolverá su concesión
o negativa dentro del mismo plazo, a criterio de la Empresa.

Art. 70, La petición de excedencia volunt.aria se conside
rará fundada en los casos siguientes:

a) Terminación o ampliación de estudios y preparación
de oposiciones.

b) Exigencias familiares ineludibles, reputándose como ta
les para el personal femenino la necesidad de atender a fami
liares enfermos, la dirección de su hogar o el cuidado de los
padres o hermanos menores,

c) Traslado de residencia habitual pa!'a atender asuntos
propios o de familiares a su cargo,

d) Desempeñar cargos al servicio del Estado, Provincia o
Municipio.

Art. 71. No se considerará fundada la petición de exce
dencia para realizar trabajos por cuenta ajena empleándose en
otra Empresa, y caso de falsearse la petición, si se conociera
de modo fehaciente después de la conCe-sión que el trabajador
excedente trabaja para otra Empresa Il patrLono, será motivo
suficiente para anulación de la excedencia y rescisión del
contrato labora1.

Art. 72, La excedencia voluntaria tendrá una duración
mínima de un aúo y no podrá exceder de cinco, pudiendo
prorrogarSfl por una sola vez a petición del agente y hasta
igual período al de la concesión,

Art. 73. Se perderá el derecho al reingreso si no ~e sulici ta
antes de expirar el plazo por el cual se cúncedió la ,~xcedon~

cia o prórroga, reingresando de forma automática al venci
miento de la misma si no se ha producido reducción de plan
tilla con carácter oficial en la dependencia o servicio a la
que perteneciera el agente.

De habürse solicitado tal reducción mediante el oportuno
expediente de regulación de empleo, pi posible reingreso de
penderá de las circunstancias de planteamiento de tal expe
dienle. solución dada al mismo y lngm- y antigüedad del tra
baj8dor excedente en la plantilla del centro.

Contra la negativa de readmisÍón pcr parte de la Empresa,
en todo caso podrá recurrirse por el interesado ante la Magis
tratura de Trabajo correspondiente.

Si el agente que obtenga excedencia voluntaria después de
la publicación de esta Reglamentación, en virtud de expedien
te· de regulación de empleo le corresp~ndiera cesar al servi
cio de la Empresa, a efectos de indemnización se reputar4
como si continuara en servicio activo, pero le serán descon
tados de la antigüedad computable todos los períodos de ex
cedencia y en el expediente de crisis la Empresa hará cons~

tar la sLtuación de excedencia volunta!'ia del agente.

Art, 74. El pase a la situación de excedencia forzosa se
producirá por las siguientes circunstancias·

al Nombramiento para cargo público, efectuado por dis
posición oficial de rango suficiente, equiparándose a esta
situación la incorporación al Servicio Militar obligatorio.

b} Para el personal femenino en general, traslado de re
sidencia del marido que impida conl.inuar en el puesto de
trabaja que desempeünb.'l.

c) Enfermedad prolong'uda, tras de agotar las prestacio
nes de la Seguridad Soéial por inca.pacldad laharal transitol'Lfl.
con reserva de plaza por un máximo de dos ai'ios.

Art. 75. El reingreso en la Empresa se producirá en el
supuesto a} del articulo anterior al cese' en el cargo [,ara el
que fuera nombrado el agente. a solici.tud del mismo.

En el supuesto bJ, cuando cambiare la circunstancia que
motivó la excedencia, y a solicitud también del agenf.8 inte
resado.

En estos dos casos, si al término de la situación en que
motivó la excedencia forzosa no se solicitara el reingreso den
tro del mes siguiente a dicha fecha término se perderá el
derecho al reingreso.

A efectos del supuesto bJ se considerará t.érmino de la si
tuación no solamente el traslado del marido al primitivo lugar
de residencia. sino al fallecimiento de éste y la separación
judicial del mismo.

Art. 76. En el caso de enfermedad prolongada y con el
plazo máximo de reserva de plaza que se indiaa, se conside
rara término de la excedencia forzosa. el alta por curación
total· certificada por la Seguridad Social. De resolverse esta
situación por pase a invalidez o por agotar el plazo máximo
de dos años fijado, se considerará cancelada la situación de
excedencia, sin reincorpor.ación, por término de contrato la
boral.

Art. 77. Las solicitudes 'de reincorporación procedentes de
excedencias forzosas se resolverán, al igual que en el caso
de excedencias voluntarias, según el artículo 75 y en rc·lación
con la situación de la plantilla,

Art. 78, Las plazas de agentes excedentes voluntarios o
forzosos no podrán ser cubiertas por admisión de nuevo per
sonal fijo, teniendo los que cubran estas plazas la categoría
de eventuales a todos los efectos, concertándose con los mis
mos contrato de trabajo individual recogiendo aquella cir
cunstancia y no siéndoles, por tanto, de aplicación las normas
del articulo quinto para pasar a fijos.

TITULO SEXTO

Cambios de residencia

CAPITULO PRIMERO

TRASLADOS

Art. 79. Se considera traslado el cambio permanente de
residencia del agente, que sólo se producirá a petición del
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in teresado y por concesión de la Empresa, o por propuesta de
la Empresa aceptada por el trabajador.

En el primer caso los gastos de cambio de residencia serán
a cargo .del trabajador. y en el segundo ccrrenin a cargo de
la Empresa. al menos los de billete de ferrocalTíl o traslado
del trabajador y familiares a su cargo, así como la indemni
zación por mudanza de enseres familiares y gastos de esta
blecimiento en la nueva residencia debidamente justificados
o acordada.

En ningún caso se autoriza el traslado forzoso,

CAPITULO !I

DEST...CAMENI0S y DIETAS

ArL 80. Destacamento es el cambio temporal del ag0nte a
centro de trabajo en otra población, para atender los servicios
o realizar los trabajos que se le encomienden.

Art. 81. En ningún caso excederá la dumción del destaca
mento de tres meses. Para ocasionar el menor perjuicio a los
agentes se procurará desplazar, en primer lugar, a los que
acepten tales destacamento de modo volur.tario; en segundo
lugar, a los solteros que no sean cabeza de familia; después, a
los cabezas de familia, y entre éstos, en último lugar, a los
casados, por orden inverso de antigüed<td.

Art. 82. El personal en la situación a que se refieren los
articulos anteriores tendrá derecho no sólo a los gastos de
locomcción. en ferrocarril, sino además al percibo de las die-
tas que se fijan en el artículo siguiente. .

Art. 83. La cuantía de la dieta entera será equivalente
al jornalo sueldo diario inicial de la categoria del agmite vi
gente en cada momento.

Los billetes de ferrocarril serán de segunda clase en todas
las categorías, excepto Inspectores Pagadores y Jefes Adminis
trativos de primera, que tendrán dcrecho a billete de primera
clase.

Devengarán dieta entera los agentes que salgan de su resi
dencia. antes de las doce horas y regresen después de las vein
ticuatro. horas.

El importe de la indemnización por diela se repartirá así:
40 por 100 para cada com.ida y 20 por cient.o por pernoctación
y desayuno. .

Se percibirá la parle de dieta correspondiente a la comida
de mediodia, cuando el agente regrese a su residencia entre
las catorce y las veintidós horas, habiendo salido de ella an
tes de las dOCe horas. Igualmente la dieta de la comida de
la noche se devengará cuando la salida de la residencia sea
entre las catorce y las veinte horas y el regreso despucs de
las veintidós horas.

Art. 3·1. .El personal del sendeio de limpieza de trenes en
rula iJcrcibirá, en concept.o de dietas, ocho pesetas por hora
dc viaje.

TITULO SEPTIMO

Premios, faltas y saudanes

CAPITULO PRIMERO

PHEMros

Art. 85. A fin de compensar la conducta, laboriosidad y
cualidades sobresalientes del personal, estimulándolo para que
se supere en el cumplimiento de sus deberes, las Empresas
comprendidas en esta Reglamentación otorgarán premios por
los siguientes motivos

Actos heroicos.
Actos relevantemente meritOJ·ios.
Espíritu de fidelidad y servicio.

Se consideran actos heroicos los que realice un agente con
gru.ve riesgo de su vida o integridad corporal para evitar ac
cidimtes ·0 reducir sus proporciones.

Se estiman de relevante mérito los actos cuya realización
no exige espiritu heroico, pero sí una voluntad extraordinaria
muy superior al simple cumplimiento del deber reglamentario,
para evitar o vencer cualquier anormalidad en bien del servicio.

Se acredita el espíritu de fidelidad por la prestación de ser
vicio a la Empresa durante un periodo de veinte años sin
interrupción alguna y sin notas desfavorables.

Art. 86. Se establecen, por los trlutlvos señalados en el ar~

tículo anterior, los siguientes premios:

Por actos heroicos: Premios en efectivo hasta el 50 por 100
de la retribución anual; complemento con cargo a la Empre
sa de la pensión de accidentes, de resultar. el trabajador afec
tado de· incapacidad, hasta el total del jornal, por tiempo ·cier
to o en forma vitalicia, o de la pensión transmitida a sus fa~

miliares, de resultar muerto el agente en dicho acto.
Por actos de relevante. mérito: Recompensas en metáJico

por el importe de una a tres mensualidades; aumento de las
vacaciones, viajes o becas de estudios para el agente o fami
liares a su cargo, o cartas o menciones ·laudatorias.

Por espíritu de fidelidad y servidos a la Empresa: Una
mensualidad a los veinte años de servicios,

Art, 87. La concosión de los premios anteriores se hará
por la Dirección de la Empresa, a propuesta de los Jefes o
compañeros del agente, excepto el premio de fidelidad, de
devengo automático al cumplirse los veinte años de servicios
y segun el expediente personal.

CAPITULO II

FALTAS y SANCIONES

•Art. 88. Se considerará faHa toda acción u omisión que su~

ponga quebranto de los deberes de cualquier índole impuestos
por las disposiciones legales en vigor, y en especial por el
presente Reglamento.

Las faltas se clasificarán en cuatro grupos:

Leves.
Menos graves.
Graves.
Muy graves.

La inclusión en los anteriores grupos se hará teniendo en
cuenta la gravedad intrínseca de la falta, la importancia de
sus consecuencias y la intencionalidad del productor. Dada la
complejidad y características de esta actividad tan s610 se enu
meran algunas faltas dentro de cada uno de los grupos ex
presados, dejándose al Reglamento de Régimen lnterior de ca·
da Empresa que complete esta materia en forma precisa y
clara,

Se considerarán faltas leves: las de puntualidad en la pre
sentación a los servicios que tienen encomendados con carác·
ter general, las incorrecciones del personal de limpieza de tre·
nes en ruta con los usuarios del ferrocarril, así como las de
policía de este personal y demás análogas.

Se incluirán entré las faltas menos graves: las discusiones
violentas en acto de servicio con .otros compañeros de trabajo,
)a alegación de causas falsas para las licencias, las faltas de
limpiezu, o higiene con carácter habitual y todas las faltas de
puntualidad que afecten al servicio de trenes y otras análogas.

Se estimarán faltas graves: La no presentación al trabajo
por tres veces dentro de un mes, la simulación de enferme~

dad, la blasfemia, la embriaguez no habitual cuando el produc
tor esté de servicio, las agresiones al personal de igual o
inferior categoría, las imprudencias o negligencias no com
prendidas en el grupo siguiente y demás de importancia equi·
valente.

Se considerarán faltas muY' graves: La falta de asistencia
al trabajo durante tres o más dias continuados, la blasfemia
habitual, la embriaguez habItual, los robos y sustracciones;
!as imprudencias, negligencias y abandono del servicio, las
agresiones a los superiores y desobediencia a los mismos, la
di"lminución deliberada en el rendimiento del trabajo, los actos
y omisiones deliberados de todos los productores qUI3 retrasen,
cntorpezcan o perturben la aplicación de las Leyes de Trabaja.

La reiteración de una falta de un mismo grupo dentro de
un año será cau~a de que se le clasifique en el grupo inme
diato superior.

Art. 89. El Reglamento de Régimen Interior determinará
asimismo las circunstancias que puedan atenuar o agravar la
responsabilidad de los inculpados, incluyendo entre ellos su
conducta anterior.

Art. 90. Las sanciones que pueden imponerse serán las si
guientes:

Por faltas leves: amonestación privada y carta de censura.
Por faltas menos graves: suspensión de empleo y sueldo

de uno a tres dias.
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Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo de tres
a quince días.

Por faltas muy graves: suspensión de empleo y sueldo de
quince días a tres meses, pérdida total de la antigüedad y
cese en la Empresa.

Las sanciones que se impongan como consecuencia de lo
dispuesto en la presente Reglamentación se entienden sin per
juicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales o de dar
cuenta. a las autoridades cuando así procediera, conforme a
las Leyes vigentes.

Se anotarán en el expediente personal de cada trabajador
las sanciones que se le impongan por faltas muy graves, graves,
menos graves o por reincidir en faltas leves; pero se anula
rán tales notas siempre que no incurra en una falta de la
misma clase durante el período de ocho ai1os, cuatro, dos y
tres meses, según el grupo a que corresponda la falta anotada,
teniendo derecho los trabajadores sancionados una vez cum
plidos los plazos anteriores, a solicitar su rehabilitación, su
íetándose para, ello a las disposiciones del presente Regla
mento.

Art. 91. Corresponderá a la Dirección de la Empresa o a
la persona en quien delegue la facultad de imponer cualquiera
de las sanciones establecidas.

Salvo los casos de faltas leves y"menos graves no podrán
imponerse sanciones sin la previa instrucción de expedient.e,
cuyos tramites y plazos se determinarán a continuación. pero
su duración no podrá exceder de dos meses, siendo mexcusa
ble la audiencia del inculpado, que tendrá derecho a aportar
en su descargo cuantas pruebas juzgue oportunas.

Recibido el parte, en el que se haga notar la falta come
tida por el productor, la Dirección de la Empresa, nombrará
a la persona que instruya el expediente, comenzando éste por
el parte que constituye la primera actuación en el mismo.

Se citará, en un plazo no superior a cinco días, al incul
pado, al cual se entregará el oportuno pliego de cargo, que
deberá contestar en un plazo no superior a otros cinco, pu
diendo, si le interesa, hacerlo por escrito o mediante compa
recencia, proponiendo al propio tiempo los descargos que estime
oportunos en relación con la falta que se le imputa.

La pusona encargada de la instrucción del expediente, a
la vista de los antecedentes que obren, y si lo cree oportuno,
podrá solicitar la ampliación de datos, comparecencia de tes
tigos y demás pruebas que estime pertinentes para un mayor
esclarecimiento de los hechos, en un plazo no superior a diez
días, fOrrrlulando a continuación el oportuno autorresumen
'con su propuesta para confirmación de la Dirección de la Em~

presa, la que resolverá en un período de tiempo no superior
a diez días.

En la estimación de las faltas deberá tenerse mlwen cuenta
la trascendencia del servicio público encomendado a las Con~

tratas Ferroviarias, así como la necesidad de mantener la dis
ciplina del personal.

Contra las sanciones graves y muy graves puede recurrir
el personal ante la Magistratura del Trabajo, en el término
de los quince días siguientes a la fecha en que se le comu
nique la sanción, en el caso de que la Empresa radicase en
localidad donde exista Magistratura de Tmbajo, y en el de
dieciocho dias en otro caso.

Las Empresas darán cuenta al Sindicalo de todo hecho que
dé lugar a la incoacción de expediente.

TITULO OCTAVO

Previsión

CAPITULO PRIMERO

INDEMNIZACIÓN FOH F.\1.LECnlJEXTO

Art. 92. En caso de fallecimiento debido a causa natural
de un trabajador los familiares del mismo tendran derecho
al salario de quince días, por el orden de preferencia y en las
demás condiciones que establece el Decreto de 2 de marzo
de 1944.

CAPITULO ¡¡

DOTE POR MATRIl\JO:\1O

Art. 93. El personal fomenino que contraiga matrimonio
podrá optar -por cualquiera de las situaciones y en las mismas
condiciones que establece el artículo tercero del Decreto de
20 de agosto de 1970 sobre derechos laborales de la mujer.

TITULO NOVENO

Seguridad e higiene

Art. 94. Las Empresas de Contratas Ferroviarias habran
de 'luoptar, en interés de su personal, cuantas medidas sean
precisas en orden a la prevención de accidentes y a la segu
ridad e higiene del trabajador, con arreglo a las disposiciones
generales contenidas en la Ordenanza General de Seguridad
e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971.

Los Jefes de Depend-encia o Grupo y los Inspectores Paga
dores dedicarán atención muy especial a la mejor efectividad
de esta norma.

En el Reglamento de Régimen Interior se consignarán con
el debido detalle las prescripciones relativas a esta materia,
que han de ser observadas obligatoriamente por el personal
en armonía con las funciones de carga y -descarga, transbordo,
limpieza, etc., y demás funciones propias de los trabajadores
al servicio de las Empresas de Contratas Ferroviarias.

En todas las dependencias de las Cont.ratas Ferroviarias dis
pondrán los trabajadores del número de retretes. urinarios. la
vabos y ducha.s a que se refiere el capitulo IJI. titulo II. de
la Ordenanza General de Seguridad e Higiene de 9 de marzo
de 1971. A este fin, en aquellos lugares en que no pueda
efectuarse instalación propia para el servicio del, personal de
Contratos Ferroviarios podrán utilizarse por estos trabajadores
los servicios higiénicos de la Empresa Ferroviaria a que la
contrata se refiera.

Art. 95. Las Empresas de Contratas Ferroviarias están obli
gadas a facilitar a su personaL siempre que se trabaje a la
intemperie, la ropa de agua necesaria, a título individual.
Igualmente se suministrarán por las Empresas botas de agua,
también en forma individualizada, a todos quellos trabajado
res que la precisen, bien por trabajos a la intemperie ó en
fosos y dependencias en que su utilización sea obligada o con
veniente. La duración de estas prendas será de dos años, de~

biendo ser sustituidas antes cl.lando se deteriore por c:¡-usas
del servicio en uso debido y sin que sea obligada la dotación
nueva, si transcurrido este tíempo se encontrasen en condi
ciones de uso; pero. se abonará al trabajador un 10 por 100
del precio de coste de la prenda por cada mes o fracción que
su uso e;;:ceda de los dos años.

Con carácter general, las Empresas facilitarán asimismo a
todo su personal fijo monos o buzos al personal masculino, y
batas al personal femenino, y si éste está dedicado a limpieza
de trenes, pantalones al tiempo que las batas. La duración
de estas prendas será de un año, con las mismas normas del
párrafo anterior, pero referidas a un ai10 de duración.

Art. 96. Es obligatorio el uso de estas prendas en el tra
bajo, y el operario no podrá utilizarlas fuera del recinto don
de aquél se realice. La Empresa podrá poner en ellas un dis
tintivo.

TITULO DECIMO

Reglamento de Régimen Interior

Art. 97. Todas las Empresas de Contratas Ferroviarias pre
sentarán, si no lo tuvieran ya aprobado, en el término de
tres meses a contar desde la fecha de publicación de este
Reglamenta Nacional, el correspondiente proyecto de Regla
mento de Régimen Interior, en ejemplar por cuadruplicado,
en la Delegación de Trabajo correspondiente, si todas sus de
pendencias corresponden a una sola· provincia, o en la Direc
ción General de Trabajo, en otro caso.

En dicho Reglamento de Régimen Interior, que habrá de
seguir el orden de materias de esta Reglamentación Nacional,
además de desarrollar los preceptos de la misma en los casos
en que de modo expreso se alude al Reglamento de Empresa,
se dará cumplimiento a cuanto dispone la Orden de 6 de fe
brero de 1961 )., especialmente figurarán los siguientes extremos:

al Modalidades ae la Organización del Tra15ajo, con espe
cificación de las funciones que se atribuyen a las diversas ca
tegorías profesionales, sistema de turnos, etc.

b) Bonificaciones, gratificaciones, primas, etc., que se asig
nen, en su caso, a los trabajadores.

c) Beneficios especiales en materias de previsión, vacacio
nes, etc., en CURnto supere lo dispuesto en esta Reglamentación
o en las demás disposiciones legales vigentes.

d) Medidas especiales en materia de prevención de acciden
tes, de conformidad con lo que se indica en el artículo 97 de
estas Ordenanzas.
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FONTANA CODINA

En la relación de productos, donde dice:

llmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.,
• • 4

MINISTERIO DE COMERCIO

1.719
1.201

152.

1.658
1.251

137,

Maíz 10.05 B
Sorgo 10.07 B-2
Mijo Ex. 10.07 C

Debe decir:

Maíz 10.05 B
Sorgo 10.07 B-2
Mijo Ex. 10.07 C

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de agosto de 1972.

ORDEN de 12 de agosto de 1972 sobre correcció/l
de errores de la Orden de 10 de agosto de 1972, por
la que se fijan los derechos reguladores para la
importación de productos sometidos a este ré 4

gimen.

Iillstrísimó señor:

Ádvertido~s errores en el 'texto remitido para su publicación
de la Orden de 10 de agosto de 1972, por la que se fijan los de
rechos reguladores para la importación de productos sometidos
a este régimen, inserta en el "Boletín Oficial del Estado,. núme
ro 193, de fecha 12 de agosto de 1972, páginas 14790 y 14791, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

TITULO UNDECIMO

DISPOSICION FINAL

el Cuantas otras disposiciones sean titiles para el debido
rendimiento del servicio, discipUna del personal y fomento de
las relaciones de lealtad y asistencia que recíprocamente se
deben cuantos elementos personales participen en la produc
ción.

Disposiciones adicionales

ArL 98. Los obreros y subalternos a quienes se encomiende
un trabajo eventual durante la noche percibirán el 20 por 100
de su base, en concepto de plus de nocturnidad, quedando
excluidos de este plus Jos que trabajen por la noche normal
mente O en turnos regularmente establecidos. A estos efectos
se considera noch8 el período comprendido entre !asveintid6s
y las seis horas.

Art. 99. En concepto de participación en beneficios, los
trabajadores fijos comprendidos en esta Reglamentación par·
cibirán anualmente una cantidad equivalente al 4 por 100 de
los salarios que hubieran devengado durante el año, y se hará
efectiva dentro de los dos primeros meses del año siguiente
a aquel a que la participación se refiera.

Art. 100. Respeto a las condiciones más beneficiosas. Por
ser condiciones mínimas las establecidas en la presonte Re
glamentación de Trabajo, habrán de respetarse las que ven
gan implantadas por disposiciones legales o costumbre inve
terada cuando. oxaminadas en su conj unto, resulten más be
neficiosas para el personal, tanto en lo relativo a remunera
ción como en lo referente a otras materias.

Quedan derogadas la Reglamentación de 14 de agosto de
1947. Ordenes modificativas de la ffiisnUl y demás disposiciones
en cuanto se opongan a lo dispuesto en la presente Regla-
mentación. t' - .

11. Autoridades y Personal
.\,

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1972.-P. fj., e; General Presidente de

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civíles, José Ló
pez·Barrón Cerrutí.

Excmos. Señores Ministros.

ORDEN de 19 de iulio de 1972 por la que se otorga
por adjudicación directa el destino que se men
(;fona al Cabo primero que se cita.

Excmos. Sre.';.: De conformidad con lo precepluado en la
Ley de 15 de julio de 1952 ("Boletín Oficial del Estado,. núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (..Boletí:n
Oficial ehI Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Est.ado" 313). Y Orden de 23 de octubre
de 1964 ("Boletín Oficial del Estado.. número 258), esta Presi
dencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga por adjudicación directa el destino de Cabo de la Poli
cía Municipal en el Ayuntamiento de SardaJnyola (Barcelona)
al Cabo primero de la Guardia Civil don Manuel RamÍrez Or~

dóñez, con destino en la 41P ComandanCia de la Guardia Ci~

vil. Fija su residencia en Ripollet (Barcelona). Este destino queda
clasificado como de 3.'" clase.

Artículo 2.0 El personal de tropa que por la presente Orden
obtiene un destino civil causará baia en el Cuerpo de proceden
cia. pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando a
todos los efectos en la plantilla del Organismo a que va des~

tinado.
Artículo 3.{1 Para el envío de la credoncial del destino civil

obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presídencia
del Gobierno de 17 de marzo de 1963 LBoletín Oficial del Es
tado.. número 88).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO CORRECC10N de errores de la Orden- de 20 de
diciembre de 1971 por la que se nombran funcio
narios de carrera del Cuerpo Auxiliar de Admt
nistración civil del Estado a los aspirantes que
superaron las Xli pruebas selectivas para ingreso
en el citado Cuerpo, convocadas por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 22 de junio de. 1970.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la relación anexa a la mencionada Orden, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado~ número 1. de fecha 1 de enero
de 1972, páginas 5 a 27, se transcribe a continuación la opor
tuna l'ectificación:

En ia página 24, donde dice:

A03PG018682. Lafuente Vr.illo, María Concepción. 1G~9-47. VI.
GP-San SebasUán.

Debe decir:

A03PG0186H2, Lafuente Vaillo, :!vf8.ria Concepción. 16-9-47. HA.
ZA·Zamora.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

HESOLUCION de la Dirección General de Perso~

nal por la que se acepta la renuncia presentada
por don FJlix Canle Cristubo a la plaza de Pro·
fesO/' agregndo de «Matemáticas,. del Instituto Na~
ciQl1al de Enseñanza Media de La Estrada.

Visla la instancia suscrita por don Félix Canle Crístobo, Pro~
fesor agregado de ..Matemáticas... del Instituto Nacional de En·
seiíanza Media de Monforte de Lemas, primera plaza, en súplica.
de que le sea admitida la renuncia presentada a la plaza de su
disciplina en el Instituto Nacional de Enseflanza Media de La


